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El perdonazo 
del siglo 

Por Daniel Matamala 

  

  

sta semana, la Corte Suprema ex- 

tendiósus cargos contra la suspendi- 

dajueza Ángela Vivanco. Se la inves- 

tiga ahora, también, por presuntas 

irregularidades en una serie de cau- 

sas. Entre ellas, el recurso de casación 

caratulado con el rol 17536-2019. 

Ese no es cualquier fallo. Esuno que le costó al Fis- 

co 61.536 millones 160 mil pesos. Los mismos que se 

le perdonaron al dueño de SQM, Julio Ponce Lerou. 

El 2 de octubre de 2020, con la firma decisiva de la 

ministra Vivanco, lajusticia ejecutó el perdonazo del 

siglo. 

La historia comienza en 2012, cuando la Superin- 

tendencia de Valores y Seguros (SVS) develó la trama 
del caso Cascadas, la catarata de sociedades a través 

de lascuales Julio Ponce controlaba SQM, el botín per- 

sonal con que el exyerno de Pinochet se hizo en las 

privatizaciones de la dictadura de su suegro. 

Ponce y sus compinches usaban las sociedades 

cascadas para unesquema en que se vendían así mis- 

mos acciones de SOM a precios bajo el mercado, me- 

diante “remates” que se anunciaban con minutos de 

anticipación y órdenes de venta directas. Luego, ven- 

dían a precios significativamente mayores. 

El esquema, según la SVS, le permitió a Ponce y a 

sus compinches embolsarse irregularmente 332 mi- 

llones de dólares entre 2009 y 2011, generando per- 

juicios por 300 millones al resto de los accionistas, in- 

cluyendo los fondos de pensiones, que tenían gran- 

des inversiones en los negocios de Ponce. 

Las AFP involucradas y la superintendencia del 

ramo calcularon quelos fondos de pensiones perdie- 

ron entre 31 y 44 millones de dólares debido a este es- 

quema, con más de siete millones de afiliados afec- 

tados. Si usted tenía dinero en su fondo de pensiones 

entre 2009 y 2011, es probable que haya sido uno de 

los esquilmados para constituir el magnífico botín de 

Julio Ponce y sus compinches. 

La SVS aplicó a losinvolucrados la “multa desiglo”, 

la mayor sanción en la historia del organismo, por 

1.700.000 UF. Al cambio de hoy, 64.376 millones 960 

mil pesos o, si usted prefiere, 69 millones 205.232 dó- 

lares. 

La multa correspondía al 30% de las operaciones 

irregulares, el máximo que permitía la norma. Esta 

fue ratificada en 2016 por el 18* Juzgado Civil, pero la 

artillería legal de Ponce, “ideólogo y promotor” deles- 

quema según la SVS, tenía más sorpresas preparadas. 

Decidieron ir por el Tribunal Constitucional. En 2018, 

por seis votos contra cuatro, el TC determinó que la 

norma que permitía a la SVS multar por hasta el 30% 

delas operacionesirregulares era inconstitucional, por 

ser “vaga eimprecisa”. 

Con esa carta bajo la manga, Ponce llegó a la Cor- 

te de Apelaciones, que le dio la razón, y luego ala Cor- 

teSuprema. ¿Sobreviviría la “multa del siglo”? ¿Ose 

saldría Julio Ponce con la suya, pagando una sanción 

ridícula en comparación a sus ganancias? 

El fallo de rol 17536-2019 zanjó la controversia. 

Y, como sabemos todos quienes vivimos en Chile, 

la respuesta a estas preguntas es siempre la misma: 

Ponce siempre gana. 

Dos de los ministros (Sergio Muñoz y Pedro Pierry) 
votaron por mantener en pie la multa, consideran 

do, entre otros puntos, que “la regla en cuestión seen- 

      

contraba vigente” al imponerse la sanción, y “única- 

mente se dio contenido a su inconstitucionalidad 

con posterioridad”, por lo que eliminarla significa- 

ría aplicar una norma de manera retroactiva. 

Sin embargo, los otros tres jueces (Ángela Vivan- 

co, María Eugenia Sandoval y Diego Munita) consi- 

deraron que el fallo del TC sí debía aplicarse y, por lo 

tanto, la norma que permitía a la SVS sancionar no 

valía el papel sobre el que estaba escrita. 

En cambio, solo podría aplicarse otra regla, que ape- 

nas autorizaba a la SVS multar por un máximo de 75 

mil UF. 

Así, aunquelas transacciones fraudulentas estaban 

acreditadas, la multa bajaba de 69 millones a tres mi- 

llones de dólares. Ponce pagaría apenas el 4% delasan- 

ción original y solo el 2% de las utilidades que había 

obtenido. 

En otras palabras: a Ponce lo pillaron con las ma- 

nos en la masa embolsándose 100. El castigo decre- 

tado por la justicia chilena: devolver dos de los 100. 

Sólo para tener una comparación: el “robo del si- 

glo” ejecutado por la banda de “Baby Bandito” al- 

canzó los seis mil millones de pesos. El “perdona- 

zo del siglo” de la justicia a Ponce fue 10 veces ma- 

yor: alcanzó los 61 mil millones de pesos de rebaja, 

desde la sanción original a la estipulada por la Cor- 

te Suprema. 

Esta fue la arista civil del caso. Existió también una 

arista penal, pero con escasas probabilidades de éxi- 

to. Según el doctor en Derecho de la Universidad de 

los Andes Osvaldo Lagos: “No existían tipos penales 

diseñados para sancionar estos ilícitos, y no porque 

setrate de conductas inimaginables, sino que porque 

la legislación penal en Chile tiene estándares distin- 

tos para ricos y pobres”. 

El 24 de mayo de 2024, silenciosamente, la Fisca- 

lía comunicó su decisión de no perseverar en su in- 

dagación penal contra Ponce. Fue la palada final en 

el entierro del caso. 

Ahora, la Corte Suprema indagará la actuación de 

Ángela Vivanco en el fallo queselló el “perdonazo del 

siglo”. Cuatro relatores de la corte acusan a la jueza 

de “incumplimientos de las normas y criterios exis- 

tentes” en la tramitación de esta y otras causas. 

¿A qué se debió la inusual actuación de Vivanco en 

este caso en particular? En sus chats con Luis Hermo- 

silla, ambos se coordinan para instalar ministros en 

la Suprema, integrar salas de una manera favorablea 

los intereses del penalista y comparten información 

reservada sobre sus causas. También hay indicios de 

irregularidades de Vivanco para beneficiar a una em- 

presa bielorrusa en un litigio contra Codelco. 

¿Habrá evidencia también de tráfico de favores en 

el “perdonazo del siglo”? Aún no lo sabemos. Pero sí 

es un hecho que la forma en que la justicia actúa en 

casos que involucran al poder económico está en tela 

de juicio. 

La sospecha es que el peso del dinero en la balan- 

za de la justicia es irresistible. Que el color del dine- 

ro se cuela por los entresijos de la venda que debería 

ocultar su mirada del poder de quienes acuden a ella 

para hacer justicia. 

Y por eso es una exigencia que la Corte Suprema y 

la Fiscalía, en investigaciones rápidas y transparen- 

tes, develen toda la verdad tras este fallo que vale 61 

mil millones de pesos. 

      

La Tercera Domingo 22 de septiembre de 2024 

Por 

Pablo Ortúzar 

  

  

  

La pregunta del 
Profesor Rosa 

lúltimo libro del sociólogo alemán Hartmut Rosa, here- 

dero de la escuela de Frankfurt, es un pequeño ensayo ti- 

tulado La democracia necesita a la religión. Su punto de 

fondo es que la existencia de un orden democrático de- 

pende de quelos seres humanos quelo compongan estén 

y se mantengan abiertos a la posibilidad de ser transfor- 

mados por la experiencia del contacto con otros. A esto, 

Rosa lo llama “resonar”. El autor destaca que no sirve sólo tener una voz, 

sinoquees necesario cultivar el oído y el corazón. Sin un corazón dispues- 

to aescuchar es imposiblerelacionarnos de manera no agresiva conelmun- 

do y las personas que nos rodean. 

Sin embargo, continúa el profesor Rosa, el mundo moderno, basado en 

la aceleración, el rendimiento, el crecimiento, la manipulación y la com- 

petencia total, hace prácticamente imposible esa apertura atenta al otro. 

Necesitamos ser cada vez más duros, más rápidos y más fuertes sólo para 

mantenernos a flote. Consumir o serconsumidos. En particular, Rosa des- 

taca que el “burnout”, esa sensación de agotamiento físico y existencial 

propia de nuestra era, implica el aislamiento existencial de individuos ca- 

rentes de cualquier excedente de energía para algo distinto que sobrevi- 

vir. Verdaderos imbunches, cuya única apertura restante es la boca, por 

la que pueden gritar y comer, pero nada más. 

El sociólogo alemán, finalmente, destaca que la religión y sus institu- 

ciones son de los pocos espacios en el mundo moderno no regidos por la 

lógica de la aceleración y el rendimiento. Y que esa reserva de paz y de la 

posibilidad de resonar con otros es valiosa y fundamental en la lucha por 

mantener viva la democracia. Rosa no identifica este potencial sólo en las 

iglesias, sino que tambiénen la naturaleza, los conciertos de música y otros 

eventos de ese tipo. 

Leyendo el librito, era difícil no recordar el lado amable del estallido so- 

cial: millones de chilenos que salían a las calles justamente a resonar con 

otros, a abrir el propio dolor y fragilidad al resto, y abrirse al dolor y fra- 

gilidad de los demás también. Este lado terapéutico de la catarsis colecti- 

va fue muy potente, y no debe ser olvidado, pues es reflejo justamente de 

los males de la modernidad identificados por Rosa. Millones de esos in- 

dividuos que encuesta tras encuesta declaran no confiar en nadie, y que 

viven angustiados por una panoplia de miedos y problemas, salieron a las 

calles a abrazarse y cantar con desconocidos. 

Sin embargo, el propio estallido, en su lado oscuro, devuelve ala teoría 

de Rosa un problema ya identificado por el antropólogo francés René Gi- 

rard: la mímesis colectiva tiendea la violencia sacrificial. Ese “resonarjun- 

tos” se puede volver asesino y altamente destructivo. El salir de uno mis- 

mo, como dice Octavio Paz en El laberinto dela soledad, puede serun “ra- 

jarse” tan doloroso como estéril. El deseo de ir más allá del propio yo siempre 

coquetea con la muerte. Y, en el estallido, fue esa potencia oscura la que 

terminó llevando la batuta. 

Si esto es así, la teoría de Rosa se quedaría corta: la religión sería exclu- 

sivamente necesaria no sólo para la democracia, sino para la civilización 

humana, al ser capaz de dar cauce a la resonancia y alejarla de la violen- 

cia mimética. Desde un punto de vista cristiano, sería la eucaristía, elen- 

cuentro común con Cristo en su sacrificio, el único camino para salir de 

uno mismo derrotando a las fuerzas de la muerte en vez de entregándose 

a ellas. Locual, por cierto, nosignifica que el camino eucarístico sea el pre- 

ponderante en los países cristianos. 

Deeste modo, la pregunta por la situación y lugar de lareligión en nues- 

tro país adquiere mayor relevancia. Estos días de Fiestas Patrias, al igual 

que durante octubre de 2019, la apertura del individuo chileno -parape- 

tado el resto del año- se traduce en una complicada mezcla de alegría com- 

partida y violencia destructiva. Hay algo en común que nos falta, que fue 

arruinado. Lo que queda nos corta las alas y nos hace desconfiar hasta en 

nosotros mismos, pero no vemos escapatoria ni esperanza. Regenerar nues- 

tra democracia exige buscarla en tratar de escuchar y compartiruna mesa 

con quienes hoy tememos y odiamos. ¿Es posible algo así? 
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